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Aspectos metodológicos 
 
La información estadística publicada a continuación tiene por objeto 

observar la cantidad de investigaciones penales preparatorias (en adelante, 

IPP) iniciadas durante el período de Aislamiento Social Obligatorio y Preventivo 

(ASPO) comprendido entre el 20 de marzo y el 25 de junio 2020 y compararlo 

con las iniciadas en ese mismo lapso del año 2019. 

          Se tomó como fecha de corte estadísticos el 26 de junio del 2020. 

Tratándose de un proceso dinámico, los datos que aquí se presentan son los 

que surgen del sistema informático SIMP a la fecha de corte. Al informarse un 

período parcial, los mismos se encuentran aún en etapa de análisis y validación 

y por lo tanto deben ser considerados de carácter provisorio. 

Se contempla en el Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil toda IPP en 

la que se encuentra imputado o sindicado al menos un joven menor de 18 años 

de edad. 
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